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A N E X O  V

DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN DE ITINERANCIA PARA PLAZAS DEL CUERPO DE PROFESORES 
DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EN CENTROS DE EDUCACIÓN DE ADULTOS (C.E.A.)

D./Dña. ....................................................................................................................................., D.N.I. nº .................................................,
funcionario de carrera participante en la convocatoria pública para cubrir, en régimen de comisión de servicios, plazas pa-
ra funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria en Centros de Educación de Adultos de
Canarias para el curso 2002/03,

DECLARA:

Que está en condiciones de afrontar, por medios propios, la itinerancia establecida en las bases cuarta (apartado 4.3)
y séptima (apartado 7.3) de la convocatoria y, de obtener plaza, realizará la misma sin condicionar la organización del
Centro de Educación de Adultos al que acceda.

Y para que conste, a los efectos establecidos en la Resolución de la Dirección General de Personal por la que se con-
vocan dichas plazas, firmo la presente en ..................................................., a ................. de ...............................................
de 2002.

467 Dirección General de Personal.- Resolución
de 22 de marzo de 2002, por la que se hace
pública la convocatoria para cubrir, en régi-
men de comisión de servicios, plazas para
funcionarios de carrera del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria en Institutos de
Bachillerato a Distancia (I.B.A.D.) de Canarias
para el curso escolar 2002/03.

El Decreto 165/1986, de 21 de noviembre (B.O.C.
de 22 de diciembre), crea los Institutos de Bachillerato
a Distancia de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife,
en virtud de las competencias atribuidas a la Comunidad
Autónoma por la Ley Orgánica 11/1982, de 10 de agos-
to, y la Ley Orgánica 8/1985, de 2 de julio, regula-
dora del Derecho a la Educación.

La Orden de 7 de marzo de 1989, por la que se re-
gulan los Institutos de Bachillerato a Distancia en la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. de 26 de
mayo), en su apartado décimo, establece que la pro-
visión de profesorado a los Institutos de Bachillerato
a Distancia (I.B.A.D.) se realizará por el procedimiento
que la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
determine.

De conformidad con lo establecido en la Orden de
19 de mayo de 1998, por la que se regulan las comisiones
de servicios y adscripciones provisionales a los fun-
cionarios de los Cuerpos docentes dependientes de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(B.O.C. de 12 de junio), al amparo del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-

ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias (B.O.C. de 9 de diciembre), y a propuesta
de la Dirección General de Promoción Educativa, se
convoca concurso público de méritos para cubrir, en
régimen de comisión de servicios, plazas para fun-
cionarios de carrera del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria en Institutos de Bachillerato
a Distancia (I.B.A.D.) de Canarias, de acuerdo con
las siguientes

BASES

Primera.- Objeto de la convocatoria.

La presente convocatoria tiene por objeto la pro-
visión, en régimen de comisión de servicios, de pla-
zas para funcionarios de carrera del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria en los Institutos
de Bachillerato a Distancia (I.B.A.D.) de Las Palmas
y Santa Cruz de Tenerife durante el curso 2002/03.

Segunda.- Normativa aplicable.

Para la cobertura de las plazas de los Institutos de
Bachillerato a Distancia se estará a lo dispuesto en
la Orden de 7 de marzo de 1989 (B.O.C. de 26 de ma-
yo), la Orden de 10 de mayo de 1991 (B.O.C. de 10
de julio), la Orden de 23 de mayo de 1994 (B.O.C.
de 15 de junio) y la restante normativa de Educación



de Adultos, en especial, el Decreto 79/1998, de 28
de mayo (B.O.C. de 12 de junio), la Orden de 13 de
agosto de 1998 (B.O.C. de 7 de septiembre), la Orden
de 29 de junio de 1999 (B.O.C. de 28 de julio), la Orden
de 31 de agosto de 1999 (B.O.C. de 8 de noviembre),
y las Resoluciones de 7 de mayo de 1990 (B.O.C. de
18 de julio) y de 27 de julio de 2001, por la que se
establecen las normas de funcionamiento de los
Institutos de Bachillerato a Distancia (I.B.A.D.) de
Canarias para el curso escolar 2001/02 (B.O.C. de 29
de agosto).

Tercera.- Requisitos de participación. 

Todos los participantes deberán ser funcionarios
de carrera en servicio activo, pertenecientes al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, titulares de
las especialidades indicadas en el anexo II y con des-
tino para el curso 2002/03 en centros públicos de-
pendientes de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias.

Cuarta.- Presentación de solicitudes y documen-
tación.

4.1. Quienes deseen participar en la presente con-
vocatoria deberán cumplimentar una instancia diri-
gida al Director General de Personal, cuyo modelo
se acompaña como anexo I de la presente Resolución,
relacionando por orden de preferencia aquellas pla-
zas de su interés.

4.2. Con la solicitud deberán presentar la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados, se-
gún el baremo que se publica como anexo III, en un
sobre cerrado que contenga una relación de los mis-
mos y en cuyo exterior venga grapado el anexo IV
de la presente Resolución.

4.3. La acreditación de la antigüedad se realizará
mediante hoja de servicios presentada por el partici-
pante.

4.4. Respecto a las acciones de formación, per-
feccionamiento e innovación, recogidas en el apar-
tado 2 del baremo de méritos, deberá constar en el
certificado el número de horas de cada uno o, en su
caso, el número de créditos de que consta, entendiéndose
que cada crédito equivale a un total de 10 horas.

Aquellas actividades en cuyo certificado no se
haga mención a alguna de estas circunstancias no se-
rán tenidas en cuenta.

4.5. Para valorar las titulaciones universitarias de
carácter oficial se deberá presentar fotocopia del tí-
tulo alegado para ingreso en el Cuerpo y de los títu-
los que se aleguen como mérito.

4.6. Todas las fotocopias que se presenten debe-
rán estar cotejadas o compulsadas, no valorándose las
que incumplan este requisito.

4.7. Quienes hayan desempeñado una plaza en
virtud de la convocatoria hecha pública por Resolución
de la Dirección General de Personal de 14 de junio
de 2001 (B.O.C. de 25 de junio), podrán solicitar pró-
rroga en el mismo Centro con ocasión de vacante. A
tal efecto, deberán consignar en la solicitud que pre-
senten su deseo de prorrogar pudiendo solicitar, ade-
más, otras plazas ofertadas, en cuyo caso deberá
aportar la documentación acreditativa para su bare-
mación.

Quinta.- Lugar y plazo de presentación.

5.1. La instancia, junto con la documentación que
se acompañe, se presentará en las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, o bien en al-
guno de los centros previstos en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de acuerdo con las condiciones
establecidas en dicho precepto.

5.2. El plazo de presentación de solicitudes será
de quince días naturales, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

Sexta.- Plazas ofertadas.

En la presente convocatoria se ofertan las plazas
cuya distribución por centros y especialidades se re-
lacionan en el anexo II.

Séptima.- Perfil de las plazas.

7.1. El profesorado que acceda a estas plazas de-
sarrollará sus actividades de acuerdo con las necesi-
dades pedagógicas, horarias y organizativas deriva-
das de las características específicas de las enseñanzas
a distancia y de la educación de personas adultas, re-
cogidas en la normativa propia de las mismas, que
se cita en la base segunda de la presente Resolución.
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7.2. El participante que obtenga destino tendrá
que desempeñar la materia para la que sea nombra-
do, según la distribución reflejada en el anexo II, y,
en los casos necesarios, completará su horario con
las materias afines de su especialidad.

Las actividades que podrá desarrollar son: Formación
Básica de Personas Adultas, Bachillerato, Programa
de That’s English!, Ciclos Formativos de Grado
Medio o Superior, cursos de acceso a Ciclos Formativos,
cursos de acceso a otras enseñanzas y resto de acti-
vidades regladas, o no, incluidas en el Proyecto
Formativo Comunitario del I.B.A.D.

7.3. El horario de trabajo se acomodará a las es-
pecificidades de los I.B.A.D., atendiendo a las especiales
circunstancias que concurren en el alumnado de es-
tos centros y pudiendo realizarse en turnos de ma-
ñana, tarde y/o noche, bien a diario o en días alter-
nos, según lo que disponga la normativa específica
para el curso 2002/03.

7.4. En los casos necesarios, deberá asumir la
coordinación de las actividades que se desarrollan en
los Centros Penitenciarios, extensiones o centros co-
laboradores del I.B.A.D.

7.5. Teniendo en cuenta las características de las
enseñanzas impartidas en estos centros, y según lo
establecido en la normativa que regula su funciona-
miento, los horarios pueden variarse a lo largo del cur-
so escolar para dar respuesta a las nuevas necesida-
des que surjan o cuando finalice alguna de las
actividades formativas que el profesorado esté de-
sarrollando.

Octava.- Condiciones de participación.

8.1. Todas las condiciones exigidas en esta con-
vocatoria y los méritos que aleguen los concursan-
tes han de tenerse cumplidos o reconocidos en la fe-
cha de terminación del plazo de presentación de
solicitudes.

8.2. Una vez transcurrido el citado plazo no po-
drán alterarse las peticiones, ni siquiera cuando se tra-
te del orden de prelación de las plazas solicitadas, ni
incorporar nueva documentación.

8.3. Cuando los códigos u otros datos expresados
en la instancia resulten ilegibles, estén incompletos
o no se coloquen en las casillas correspondientes, no
se considerarán incluidos en la instancia.

Novena.- Comisión Evaluadora.

9.1. Se constituirá una Comisión Evaluadora con
los siguientes miembros: 

- Presidente: el Director General de Personal o per-
sona en quien delegue.

- Vocales: dos funcionarios de carrera nombrados
por el Director General de Personal, a propuesta de
la Dirección General de Promoción Educativa.

9.2. En el acto de constitución la Comisión
Evaluadora decidirá cuál de los vocales ejercerá las
funciones de Secretario.

9.3. Las funciones de esta Comisión serán las si-
guientes:

- Valorar los méritos de los participantes, atendiendo
al baremo que se publica como anexo III de la pre-
sente Resolución.

- Elaborar las listas provisional y definitiva de as-
pirantes admitidos, con las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los apartados del baremo de méritos
y el destino alcanzado, en su caso, y las de exclui-
dos, haciendo constar los motivos de exclusión.

- Elevar las propuestas de adjudicación provisio-
nal y definitiva a la Dirección General de Personal
para su publicación.

- Resolver sobre las reclamaciones presentadas.

- Trasladar el expediente administrativo comple-
to a la Dirección General de Personal.

Décima.- Criterios para la adjudicación de las pla-
zas.

10.1. Los funcionarios que participen desde la si-
tuación prevista en el apartado 4.7 de la base cuarta
de esta convocatoria, siempre que no medien infor-
mes técnicos que aconsejen lo contrario, tendrán de-
recho preferente a continuar durante el curso 2002/03
en una plaza del mismo centro donde la están desem-
peñando en el curso 2001/02, con ocasión de vacan-
te.
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10.1.1. En el caso de que varios participantes des-
tinados en un mismo centro pretendan ejercer el ci-
tado derecho preferente, se les adjudicará destino
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor tiempo de permanencia ininterrumpida
ocupando una plaza en comisión de servicios por
convocatoria en el Centro desde el que participa.

b) Mayor tiempo de servicios efectivos como fun-
cionario de carrera del Cuerpo desde el que partici-
pa.

c) Mayor antigüedad en el Centro desde el que se
participa.

d) Mayor puntuación obtenida en el procedimiento
selectivo desde el que accedió a la condición de fun-
cionario de carrera.

e) Mayor tiempo de servicios como funcionario
de carrera de Cuerpos docentes distintos del que se
participa.

f) Mayor edad.

10.2. Para el resto de los participantes, así como
en los previstos en el apartado anterior que no hayan
podido hacer efectivo su derecho preferente y han so-
licitado otras plazas, el orden de prioridad para la ad-
judicación de las plazas vendrá dado por la puntua-
ción total alcanzada en los méritos alegados.

10.3. En caso de empate en la puntuación total, és-
te se resolverá atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios:

a) Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos conforme al orden que apa-
rece en el mismo.

b) Mayor puntuación en cada uno de los sub-
apartados del baremo, según su orden de aparición.

c) Mayor antigüedad como funcionario de carre-
ra del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

10.4. Las plazas ofertadas se adjudicarán siempre
que no exista motivo educativo de interés general que
imposibilite su puesta en funcionamiento.

10.5. Si quedaran plazas sin adjudicar una vez re-
suelto el concurso, o éstas se quedaran vacantes a lo
largo del curso, podrán proveerse, a propuesta de la
Dirección General de Promoción Educativa, me-
diante comisión de servicios durante el curso 2002/03,
por funcionarios de carrera con destino en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Undécima.- Listas provisionales y adjudicación pro-
visional de plazas.

Una vez que la Comisión Evaluadora haya elevado
la propuesta correspondiente, la Dirección General
de Personal publicará en los tablones de anuncios de
las Direcciones Territoriales e Insulares de Educación
la lista provisional de admitidos y excluidos, con ex-
presión, en su caso, de los motivos de exclusión, así
como de las puntuaciones otorgadas por cada apar-
tado del baremo y, en su caso, el destino adjudicado
de forma provisional, de acuerdo con las peticiones
y la puntuación total alcanzada por los participantes.

Duodécima.- Plazo de alegaciones. 

12.1. El plazo para formular alegaciones a la lis-
ta provisional será de diez días naturales a partir del
día siguiente al de su publicación. 

12.2. En el mismo plazo los candidatos podrán pre-
sentar desistimiento, expreso y no condicionado, a
su participación en el procedimiento. En caso de no
hacerlo, se continuará con su participación en el pro-
ceso, sin que exista posibilidad de renuncia a la pla-
za que se obtenga en la adjudicación definitiva.

Decimotercera.- Listas definitivas y adjudicación
definitiva de las plazas.

13.1. Estudiadas por la Comisión Evaluadora las
alegaciones formuladas contra la lista provisional y
considerados los desistimientos presentados, ésta
elevará a la Dirección General de Personal propues-
ta de participantes admitidos y excluidos, con las
puntuaciones otorgadas, así como la adjudicación
definitiva de las plazas.

13.2. La Dirección General de Personal publica-
rá en los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos, con expresión, en su
caso, de los motivos de exclusión, así como de las
puntuaciones otorgadas por cada apartado del bare-
mo y, en su caso, el destino adjudicado de forma de-
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finitiva, de acuerdo con las peticiones y la puntua-
ción total alcanzada por los participantes.

Decimocuarta.- Incompatibilidad y renuncia a la
comisión de servicios.

14.1. En ningún caso se podrá obtener plaza en co-
misión de servicios por la presente convocatoria si
se hubiera obtenido otra plaza en comisión de servi-
cios para el curso 2002/03.

14.2. Una vez publicada la adjudicación definiti-
va, no se aceptará renuncia a la plaza obtenida, que-
dando el profesor adscrito en comisión de servicios
al centro para el que haya sido nombrado, salvo que
la propia Administración, por razones del servicio,
revoque su concesión.

14.3. Quienes se encuentren disfrutando de una co-
misión de servicios durante el presente curso esco-
lar, en virtud de la convocatoria hecha pública me-
diante Resolución de esta Dirección General de 25
de abril de 2001 (B.O.C. de 11 de mayo), y obten-
gan destino por esta convocatoria se entenderá que
renuncian al derecho de prórroga en esa plaza y, en
consecuencia, no se les exigirá su desempeño durante
los cursos 2002/03 y 2003/04.

Decimoquinta.- Toma de posesión.

15.1. La toma de posesión en el centro de desti-
no en comisión de servicios será la que disponga la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes en sus
normas reguladoras para el comienzo del curso
2002/03 en los Institutos de Bachillerato a Distancia
(I.B.A.D.).

15.2. La concesión de plaza en comisión de ser-
vicios estará siempre condicionada a la existencia de
vacante, no procediéndose en ningún caso a despla-
zar a un profesor ya destinado en ese centro para po-
sibilitarla.

Decimosexta.- Vigencia de la comisión de servi-
cios.

16.1. El nombramiento en comisión de servicios
tendrá validez únicamente para el curso 2002/03.

16.2. La plaza obtenida en comisión de servicios
se podrá prorrogar durante el curso 2003/04, siem-
pre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que el interesado lo solicite expresamente.

b) Que la plaza conserve idénticas características
a las de la presente convocatoria.

c) Que no exista informe motivado desfavorable
del Servicio de Inspección de Educación desaconsejando
su continuidad, de acuerdo con las necesidades es-
pecíficas de las enseñanzas a distancia y de la edu-
cación de personas adultas.

Decimoséptima.- Interpretación de la presente
Resolución.

La Dirección General de Personal adoptará cuan-
tas medidas considere necesarias para el desarrollo
de la presente Resolución y para resolver cualquier
duda o reclamación sobre su interpretación, así co-
mo la modificación de los plazos fijados en la mis-
ma, en caso necesario.

Decimoctava.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de las organizaciones sin-
dicales representativas del sector a lo largo del pro-
cedimiento regulado por la presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante la Dirección General de Personal, en
el plazo de un mes contado a partir de su publicación,
o bien interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
que corresponda en la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el plazo de dos meses contado a partir
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. En el caso de presentar recur-
so de reposición, no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que se resuelva ex-
presamente éste o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de marzo de 2002.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.
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A N E X O  I

SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS PARA PLAZAS DE PROFESORADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA
EN INSTITUTOS DE BACHILLERATO A DISTANCIA (I.B.A.D.)

El/la que suscribe declara cumplir los requisitos exigidos, así como la veracidad de los datos contenidos en la presen-
te instancia, y solicita la concesión de comisión de servicios para el curso 2002/03, en uno de los centros solicitados, de
acuerdo con el orden de preferencia indicado.

En ......................................................................................., a ................... de ................................................ de 2002.

FIRMA DEL SOLICITANTE,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURAY DEPORTES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS.
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A N E X O  I I

PLAZAS VACANTES DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO A DISTANCIA (I.B.A.D.)

A N E X O  I I I

BAREMO DE MÉRITOS

I.- ANTIGÜEDAD. 

En este apartado se puntuará la experiencia docente
de los participantes, pudiéndose alcanzar un máxi-
mo de 20,00 puntos, de acuerdo con la siguiente dis-
tribución:

1. Experiencia en plazas de Educación de Personas
Adultas, en Unidades de Alfabetización o I.B.A.D.,
hasta un máximo de 12,00 puntos, del siguiente mo-
do:

a) 2,00 puntos por cada curso escolar completo,
siempre que se haya accedido a las mismas por con-
curso de méritos (hasta un máximo de 12,00 puntos).

b) 1,00 punto por cada curso escolar completo en
un Centro de Educación de Adultos o I.B.A.D., cual-
quiera que haya sido su modo de provisión (hasta un
máximo de 8,00 puntos).

c) 0,10 puntos por cada 100 horas realizadas en
prolongación de jornada u horas lectivas extraordi-
narias en un Centro de Educación de Adultos o
I.B.A.D. (hasta un máximo de 4,00 puntos).

Se sumarán todas las horas alegadas, dividiéndo-
las en módulos de 100 horas y despreciando, en su
caso, la fracción restante.

NOTA: los méritos alegados en los apartados a) y b)
no se podrán baremar simultáneamente.

2. Por experiencia docente directa, diferente a la
recogida en el punto 1: máximo 8,00 puntos, a razón
de 0,50 puntos por curso.

II.- FORMACIÓN, PERFECCIONAMIENTO E INNOVA-
CIÓN, hasta un máximo de 16,00 puntos.

1. Por participación en experiencias de innovación,
hasta un máximo de 3,00 puntos.

a) Por participar en la realización de experiencias
docentes en el aula, específicas de educación de per-
sonas adultas, teleformación o enseñanzas a distan-



cia, a través de proyectos de innovación aprobados
por las Administraciones Públicas y organismos de-
pendientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones, inclu-
yendo la participación en el Proceso de Experimentación
Curricular de Formación Básica de Personas Adultas:
hasta un máximo de 2,00 puntos, a razón de 0,50 pun-
tos por proyecto.

b) Por participar en la realización de experiencias
docentes en el aula, a través de proyectos de inno-
vación aprobados por las Administraciones Públicas
y organismos dependientes, por las Universidades o
por Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido
homologadas o reconocidas por estas mismas
Administraciones, no incluidas en el apartado ante-
rior: hasta un máximo de 1,00 punto, a razón de 0,25
puntos por proyecto. 

2. Por dirección de proyectos de innovación, has-
ta un máximo de 3,00 puntos. 

a) Por dirección de proyectos de innovación edu-
cativa, específicos de educación de personas adultas,
teleformación o enseñanzas a distancia, aprobados por
las Administraciones Públicas y organismos depen-
dientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones: has-
ta un máximo de 2,00 puntos, a razón de 0,50 pun-
tos por proyecto.

b) Por dirección de proyectos de innovación edu-
cativa aprobados por las Administraciones Públicas
y organismos dependientes, por las Universidades o
por Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido
homologadas o reconocidas por estas mismas
Administraciones, no incluidos en el apartado ante-
rior: hasta un máximo de 1,00 punto, a razón de 0,25
puntos por proyecto.

3. Por participación en cursos de Nuevas Tecnologías:
hasta un máximo de 3,00 puntos.

a) Por cursos de Nuevas Tecnologías relacionados
directamente con la educación de personas adultas,
teleformación o enseñanzas a distancia, aprobados por
las Administraciones Públicas y organismos depen-
dientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones, has-
ta 2,00 puntos, a 0,25 puntos por curso.

b) Por cursos de Nuevas Tecnologías en general,
aprobados por las Administraciones Públicas y or-
ganismos dependientes, por las Universidades o por
Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido ho-
mologadas o reconocidas por estas mismas
Administraciones, hasta 1,00 punto, a 0,10 puntos por
curso.

Los cursos deberán tener una duración mínima de
10 horas, para ser valorados.

4. Por participación en actividades de perfeccio-
namiento sobre la especialidad, hasta un máximo de
2,00 puntos.

La puntuación se concederá por la asistencia o par-
ticipación en actividades de formación permanente
del profesorado, con una duración mínima de 10 ho-
ras (entendidas en sus distintas modalidades: grupos
de trabajo, seminarios, grupos de formación en cen-
tros, cursillos, congresos, jornadas, grupos estables,
etc.), convocadas por las Administraciones Públicas
y organismos dependientes, por las Universidades o
por Instituciones sin ánimo de lucro que hayan sido
homologadas o reconocidas por estas mismas
Administraciones, y que tengan por objeto el per-
feccionamiento sobre los aspectos científicos y di-
dácticos de la especialidad correspondiente a las pla-
zas que solicite el participante.

Se sumarán las horas de todos los cursos alega-
dos, dividiéndolas en módulos de 10 horas y des-
preciando, en su caso, la fracción restante. Acada uno
de estos módulos se le asignarán 0,20 puntos.

5. Por organización, dirección o coordinación de
actividades de perfeccionamiento o de formación
del profesorado, hasta un máximo de 2,00 puntos.

La puntuación se otorgará por organizar, dirigir o
coordinar cursos o actividades de formación perma-
nente dirigidos al profesorado en materia educativa
(entendidos en las modalidades de participación que
se señalan en el punto anterior) y convocados por las
Administraciones Públicas y organismos depen-
dientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones, así co-
mo las actuaciones de coordinación de formación
realizadas desde los centros. 

Se sumarán las horas de todos los cursos alega-
dos, dividiéndolas en módulos de 5 horas y despre-
ciando, en su caso, la fracción restante. A cada uno
de estos módulos se le asignarán 0,20 puntos.

6. Por presentar ponencias o comunicaciones, de-
bidamente acreditadas, o por impartir cursos de per-
feccionamiento y formación del profesorado: hasta
un máximo de 3,00 puntos.

a) Por impartir cursos de perfeccionamiento y for-
mación del profesorado, convocados por las
Administraciones Públicas y organismos depen-
dientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones, has-
ta 2,00 puntos, a 0,20 puntos por curso. 
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b) Por presentar ponencias o comunicaciones en
congresos, jornadas, etc., convocados por las
Administraciones Públicas y organismos depen-
dientes, por las Universidades o por Instituciones
sin ánimo de lucro que hayan sido homologadas o re-
conocidas por estas mismas Administraciones, has-
ta 1,00 punto, a 0,10 puntos por actividad. 

En cada apartado, se sumarán las horas de todos
los cursos y actividades alegadas, dividiéndolas en
módulos de 5 horas y despreciando, en su caso, la frac-
ción restante. 

III.- PUBLICACIONES. Hasta un máximo de 3,00 pun-
tos, del siguiente modo:

a) Por publicaciones de carácter didáctico (impreso
o en formato electrónico) de aplicación en la educa-
ción de personas adultas y/o enseñanzas a distancia:
máximo 2,00 puntos.

- 0,50 puntos por cada libro.

- 0,25 puntos por cada unidad didáctica o módu-
lo impreso o en formato electrónico.

- 0,10 puntos por cada artículo de revista.

b) Por otras publicaciones de carácter didáctico,
científico o de investigación: máximo 1,00 punto.

- 0,50 puntos por cada libro.

- 0,10 puntos por cada artículo de revista.

Se acreditará mediante copia cotejada o compul-
sada de la página o páginas donde consten el título,
autor o autores y el ISBN, en el caso de libros, o el
ISSN o Depósito Legal, en el caso de revistas, salvo
exenciones legales. 

Los documentos en formato electrónico, para ser
valorados, deberán contar con la certificación de
autorización expedida por las Administraciones
Públicas y organismos dependientes, por las Uni-
versidades o por Instituciones sin ánimo de lucro
que hayan sido homologadas o reconocidas por es-
tas mismas Administraciones.

IV.- MÉRITOS ACADÉMICOS.

Para la valoración de este apartado deberá presen-
tarse también la documentación acreditativa de la ti-
tulación por la que se accedió a la condición de fun-
cionario.

1) Por títulos académicos y profesionales distin-
tos del alegado para el ingreso en el Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria: máximo 3,00
puntos.

- Título de grado elemental de Escuelas Oficiales
de Idiomas: 0,10 puntos.

- Título de grado superior de Escuelas Oficiales
de Idiomas: 0,20 puntos.

- Titulaciones de primer ciclo: por cada Diplomatura,
Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos
declarados legalmente equivalentes al primer ciclo
de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería: 0,50
puntos.

- Titulaciones de segundo ciclo: por los estudios
correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas,
Ingenierías, Arquitectura o títulos declarados legal-
mente equivalentes: 1,00 punto.

- Título de Doctor: 1,50 puntos.

La presentación de la certificación académica per-
sonal correspondiente a todos los cursos de una
Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura dará lugar al
reconocimiento de las puntuaciones correspondien-
tes a las titulaciones de primer y segundo ciclo.

La presentación de la fotocopia cotejada o com-
pulsada del título de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto
dará lugar, exclusivamente, al reconocimiento de la
puntuación correspondiente a la titulación de se-
gundo ciclo.

V.- VALORACIÓN DELTRABAJO DESARROLLADO, un
máximo de 8,00 puntos.

1. Por función directiva en C.E.A. o I.B.A.D.,
hasta 5,00 puntos.

a) Por Dirección, 1,00 punto por curso escolar
completo.

b) Por otro cargo directivo, 0,75 puntos por cur-
so escolar completo.

2. Por desempeño de función directiva en otros cen-
tros, hasta 3,00 puntos. 

a) Por Dirección, 0,50 puntos por curso escolar com-
pleto.

b) Por otro cargo directivo, 0,25 puntos por cur-
so escolar completo.

VI.- CONDICIÓN DE CATEDRÁTICO: un máximo de
4,00 puntos.

1. Por tener adquirida la condición de Catedrático,
2,00 puntos.

2. Por cada curso escolar completo con la condi-
ción de Catedrático, 0,25 puntos.
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A N E X O  I V

RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LOS MÉRITOS PRESENTADOS Y PROPUESTA
DE AUTOBAREMACIÓN PARA PLAZAS DE I.B.A.D., PARA EL CURSO 2002/03
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

468 ORDEN de 4 de marzo de 2002, por la que se
dispone el cese del actual Secretario de las
Comisiones Insulares de Comercio de las is-
las de Tenerife, La Palma, La Gomera y El Hierro
y el nombramiento del nuevo Secretario titu-
lar y sustituto de las citadas Comisiones
Insulares.

Visto lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley
4/1994, de 25 de abril, de Ordenación de la Actividad
Comercial de Canarias. 

Visto lo dispuesto el Decreto 102/1994, de 10 de
junio, por el que se regulan las Comisiones Insulares
en materia de comercio, en su artº. 3.1 en el que se
establece el nombramiento de los miembros inte-
grantes de las Comisiones Insulares así como de sus
sustitutos y la declaración de cese, cuando procediera,
se realizará por el Consejero competente en materia
de comercio. 

Vistos los Decretos Territoriales 10/2001, de 29
de enero, por el que se determinan el número, deno-

minación y competencias de las Consejerías del
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Canarias;
12/2001, de 30 de enero, por el que se determina la
estructura central y periférica, así como las sedes de
las Consejería de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias; 212/1991, de 11
de septiembre, de organización de los Departamentos
de la Administración Autonómica; 323/1995, de 10
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Industria y Comercio;
23/2001, de 6 de febrero, por el que se modifica par-
cialmente el Reglamento Orgánico de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio, aprobado me-
diante Decreto 338/1995, de 12 de diciembre, y de-
más disposiciones concordantes.

Por todo ello, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas, el Consejero de Economía, Hacienda
y Comercio, en uso de las competencias que tiene con-
feridas,

R E S U E L V E:

Primero.- Cesar a Dña. María Eugenia Montes
Galán, como Secretaria Titular de las Comisiones
Insulares de Comercio de las islas de Tenerife, La Palma,
La Gomera y El Hierro.
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En ................................................................................................., a ............. de ......................................... de 2002.

FIRMA,

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PERSONAL DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURAY DEPORTES DEL GO-
BIERNO DE CANARIAS.

NOTA: si el espacio es insuficiente, fotocopie las hojas y numérelas.


